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RESOLUCIÓN N9 5|89. 

Buenos Aires . & de marzo de 1989 .-

LIO 

Ley 

VISTAS: 

Las facultades que acuerda ai íuscrif to e.\ ortí.cuio 

Código de Procedimientos en Materia Peníi , modificado por 

23.183, y 

CONSIDERANDO: 

Que ei Popartomento de Justicia de 1 .̂  Estado:; TJiiido:; de América 

ha hecho llegar a esta Procuración General de la Nación vm 1istado de 

lo? recaudos a i os que, a juicí o de Io~ *" i .real os actuantes en esa na­

ción T deben ajustarse les exhortes, referido-; a pedido:-: de extradi­

ción u otra:-: rog.atoi ias I ibradas a eso nación por 1 

d icio, i es argentinas; el lo con el objeto de contar 

de los tribunales de ese paxs , ag i i j ze.r ;;n di ¡. i.̂ eno i amiento y evitar 

dilaciones por deficiencias formales o "le contenido. 

Que tales recaudos incluyen: 

1) Identificación del case en nuestro p:ns: numero de expe­

diente y carátula, 

2} Cargos atribuidos ai £vMJ*r tr sometido a proceso, oí. decir, 

los delitos que se le imputan o, si aún no existe una acusación for-

i3 autv.r; dade:í .¡u-

eon la asistencia 

mal, cuales serian LmriJt.aci enes posibles . 

3) Las circunstancias de i ee.so, incluyendo una breve reseña 

¡e los hechos, ei delito que se perpetró y ei modo, tiempo y lugar on 

xe aconteció. 

Solamente podrá obviarse e¡¿ te ítem en aquellos supuestos en 

que exista un auto de prisión preventiva o de condena lo suficieri-

rte explicativo en lo que a este punto respecta. 

k) Estado procesal en que se encuentra el juicio. 

5) Lo más explicita posible, cual es la información que :-;e 

en que se funda el pedido, es decir, su vinculación con la 



investigación cié les ríe ches y su i¿ic ideneia . K! lo tendiente a jusí i-

ficar la procedencia del. requerimiento. 
* 

No se exige un de taile pormenorizado sobre los puntos indicados 

pero sí resaltú necesaria la inclusión, en el pedido, de todos estos 

items, de modo tal que lo;; fiscales de la nación requerida puedan ade­

cuadamente presentarse y obtener de las cortes americanas la asisten­

cia solicitada y estar en condiciones, de ser necesario, de brindar 

las expiicaciones pertinentes a los magistrados ante quienes di Ii gen-

ciaxán la rogatoria. 

Que, puesto que esos recaudos también son exigidos para los 

exhortos librados por jueces locales, resultará útil al mejor servicio 

de la justicia que ios -'onezcan ios magistrados y funcionarios de pro­

vincia. 

Por elío, 

SEJoELVO: 

I ; Instruir a los señores Fiscales ante las 

Cámaras Pederales de todo el país y la Cámara N¿?.ciorjal de Apelaciones 

en lo Criminal y Correccional de la Capitai Federal. y por su interme­

dio a ios señores fiscales ante ios respectivos tribunales de primera 

instancia, para que constaten que Los exhortos, referidos a pedidos de 

extradi oion u otras rogé corlas. libradas por í a^ autoridades judíela-

les argentinas a IOÍ Estados Unidos de America se ajusten en cuanto 

sea pertiüente a ios recataos señalados. 

II! Asimismo, que pongan en conocimiento de sus 

pares actuantes ante ios tribunales locales las circunstancias 

expuestas por el Departamento de Justicia de esa nación. 

/// 



comunicar lo r e s u e l t o . 
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